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Tepic, Nayarit a 15 de agosto de 2024.

DICTAMEN DE LA OPCION DE OBRA

Con fundamento en el Primer y Cuarto párrafo del artículo 134 de la Conslitución Polític€ de los Eslados

Unidos Mex¡canos, que establecen entre otra cosas que los reolrsos económ¡cos que d¡sponga la

Federac¡ón, s€ Adm¡nistraran con ef¡ciencia, eficacia, economÍa transparenc¡a y Honradez; para

satisfacer los objetivos a los que estén destinados y que cuando la licitación no séa idónea para asegurar

dichas condic¡ones, las leyes establec€rán las bases, proced¡m¡entos, reglas, requ¡sitos y demás

etrmentos para asegiurar las mgofes condicaones para el Estadtc;

Et Art¡culo 56 Pánafo Segundo d€ la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, s€ñala que la Opc¡ón

para @l€brar la lic¡tac¡ón. Deberá fundarsG de acuerdo con la naturaleza de la contratac¡ón, en critenos

de oconomia, eficacia, eñci6ncia, imparc¡alidad y honradez que aseguren las mejores condic¡ones para

el Estado.

El Artfculo 58 Fracc.¡ón I de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit, establece que las

dependenc¡as podrán, bajo su responsabilidad contratar obras públicas, sin suietarse al procedim¡ento

de L¡citac¡ón Públicá, a través del proc€d¡m¡€nto por lnv¡tación a orando menos tres Contratistas o

Adludicácion Oireda wando el impúrte de cada opúración rlo exceda dé ltcs Montos Máximos quÉ ,l
efedo s€ establecen. En e¡ c€so que nos oaJpa, se aclualizan las h¡pót€s¡s normat¡vas conten¡dás en

la Fracc¡ón l;

Pare le L¡cltaclón con numero: NAY-CEA-RE-f 9-24-AD relativo a la: " CONSTRUCCION DE

AICANTARILTADO SANITARIO EN DOS PRIVADAS, EN I.A COTONIA OBRERA, EN TA CABECERA

MUNICIPAI DE TEPIC, NAYARIT."; La Sacretaria de Desarrollo Sustentable emitió el Oficio de

Aprcbac¡ón No. AP.IP-AGO-081r202¿1, de fecha 12 de Agoslo de 2024, con un monto de 1816,943.06

(Ocfioc¡entos D¡ecisé¡s Mil Novecientos Cuarenta y Tres Pesos 06/100 M.N.), ¡ncluyendo el LV.A.,

@nespondiente al Fondo Estatal birecio con una asignación del 1000/6 para el ejerc¡cio fiscal 2024.

Por todo lo anterior, se Olctamlna que el procedimiento que se utilizará será el de Llcltaclón por

Ad¡udlcaclón D¡recta.

Con un plazo de ejecución de 30 (Treinta) Días naturales y será pagada med¡ante estimac¡ones de

Conceptos de obra ejeoJtados.
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Con esto se obt¡enen para la Comlslón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, las mejores

cond¡ciones para la realización de los trabajos, considerando los cr¡terios en economia, eñcac¡a.

ef¡c¡encia, ¡mparcial¡dad, honradez y transparencia, así como con los reorrsos técn¡cos y fnanc¡eros

necesarios para la eJecuc¡ón de los fabajos

La presentac¡ón de propuestas tiene fecha el día 26 d6 Agosto de 2024.

Cabe menc¡onar que, por las caraclerísticas de la obra, es faclible que la empresa que se invita: LILIA

MEÍ{DOZA SANDOVAL; pueda elaborar su propuesta y cumplir con el compromiso que está
adquiriendo en el plazo solic¡tado.
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Así mismo, con fundamento al artículo 50 Fracclófl V, d€ l€ L€y d€ Obra Pli'bl¡ca dol Estado do l.leyarft,

se autoriza la presÉntac¡ón y apartura de las propuestas para esla licjtación a 09 día3 neturalo3, a parlir

de la emis¡ón de la Convocatoria.


